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Tramites del Instituto Autónomo de Gestión Ambiental. 

 

 

Coordinación Técnica 

 

1- Permiso para Poda. 

 

2- Permiso para desmalezado. 

 

3- Conformidad de Uso. 

Requisitos: 

Ficha Catastral  

Rif 

Copia de Cedula 

Memoria Descriptiva  

 

4- Fianza Ambiental. 

Requisitos: 

Acreditación Técnica 

Compra-Venta de la Propiedad 

Rif 

Autorización si No Es Propietario 

Ficha Catastral  

Mapa Topográfico 

Copia de Cedula de los Propietarios 

  

5- Aguas Negras. 

 

6- Contaminación Sonara. 

 

 

 

 


